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In. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

En el recurso contencioso-administrativo número 1866/1988. en
grado de apelación, interpuesto por la MUlUJlJdad Interprovincial dI..'
Seguros Soliss. representada por el Procurador senor Pmilla Peco, contra
la sentencia dictada el 13 de Julio de 1988 por la Sala Segunda de lo
Conlcncioso-Administrativo de la Audiencia Nadonalcn·c[ recurso
numero 25.061 confirmando la Resoludón del Ministerio de Economia
y Hacienda de 20 de abril de 1985 por laque seocsestimó el recurso de
reposiCión entablado contra laanterior-Reso!ución de la Dirección
General de Seguros de 20 de diciembre de 1984 súbredcnegació.n de la
autorización soliciwda para oJX'rar en el ramo de vida, la Saja Tercera
de lo Contcncioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha dictado
sentencia con fecha I de febrero de 1991, cuva parte dispositiva es como
sigue: .

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apt"laciúfl promovido por
la representación procesal de la Mutualidad lnt.crpro\íncialde Seguros
Soliss, contra la sentencia de l3 de juliO de- 198:s, dictada por la Scccion
Segunda de la Sala de lo Conlcncioso".-\dmilllstralivo de la excc!cnti
sima Audiencia Nacional en la caus;} a que este rollo se contrae.
Confirmnmos la expresada Resolución por encontrarla ajustada a

ORDEN de 9 de septiemhre de 1991 por la que se r('lúa y
actualiza la Orden de clas¡ficación de! Centro pril'ado de
Bachilletato «Santa J0!lqwnu dl' Vedruna», de Madrid.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Manuela Hernando
Martín. en su· calidad de representante de la titularidad del Centro
docente privado de. Bachillerato denominado «Santa loaquina de
Vedruna», con domicilio ~n' la carretera de Colmenar Viejo, kilóme
tro 10, de Madrid, en solicitud de autorización de ampliación de su
capacidad.
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HECHOS

Primero.-Con fecha 11 de febrero de J991, hi titularidad del Centro
solicita la autorización de la ampliación de tres unídades.

Segundo.-EI centro fue t1asifieadocn la categoría académica de
homologado' por Orden de 25 de OCtubre de 1978, con IOunidades y
400 puestos escolares.

Tercero.-La Dirección Provincial de Madrid, eleva propuesta favo
rable de resolución en fecha JI de junio de 1991, acompañada de los
informes de los. servicios correspon.díentes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero....Son de aplicación a este expediente ías siguientes disposi
ciones:

Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación de 3 de julio
de 1985 (~~Boletín Oficial del Estado» del 4)

Decrejo 1855/1974, de 7 de junio(<<Boletin Oficial del Estado) de 10
de julio), sobre régimen jurídico de las autorizaciones de Centros no
estatales de enseñanza.

Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio (<<Boletin Oficial del Estado»
del 26), por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de régimen general no uníversitarias.

Segundo.-Scgún informes emitidos por Jos Servicios de Inspección
Técnica de Educación y la Unidad Técnica de Construcciones en 25 de
marzo y 22 de mayo de. 1991, respectivamente, se deduce que el Centro
reúne -1'Os requisitos necesarios para la concesión de la ampliación
solicitada,

Tercero.-Según lo dispuesto en la disposición transitaría primera del
Real Decreto 1004}1991, de 14 de junio, procede aplicar, en cuanto a
instalaciones, relación máxima profesor/alumnos y otros requisitos, lo
dispuesto al respecto en dicha.<nonna.

CU3rtO,-LaS obras de ampliación, que se han conse~uido adaptando
unas depcndenóas destinadas al internado, se han realizado antes de la
entrada en vigor del Real Decreto 1004/1991, de J4 de junio,

Por todo eHa, este Mínisterio ha· resuelto:

Conceder' la ampliación de unidades al Centro que se relaciona a
continuación:

Provincia: Madrid, Municipio: Madrid: Localidad: Madrid. Denomi
nación: «Santa Joaquina de Vedruna». Domicilio: Carretera de Colme
nar Viejo, kilómetro 10. Titular: Congregación de Hermanas Carmelitas
de la Caridad.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

derecho. Sin hacer expresa imposiCIón de las costas causadas en esta
SJ.'gunda instancia.»

En su virtud. esta Dirección General ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios tcrminos la refetid;;-¡ sl'ntencia, publicándose el
aludido fallo en el ~(BolCtin _Olicia~ del Es.tadQ), todo ello en cumpli
miento de lo previsto en el articulo 1OS de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Conteneios.o-Adm¡mstl<lliva de fecha 27 óe diciembre
dc 1956.

Madrid, 23 de septiembre de 1991.-EI Director general, Guillermo
Kcsslcr Saiz,

RESOLUCION de 23 de sepTiembre dr: 1991, de la Direc·
ción General de Seguros. por la que se dispone d cumpli·
miento de la sC'lIlencia de! Tribunal SlIpre/llo dictada COJl
fC'Clla 1 de fehrero de 199/. en el recurso conU'Jlcioso~
admiJlistratil'O número 1866/1988, ('JI grado de apelación,
imerpuesto por la Mutualidad 111ferpronflcial de Seguros
Soliss co11tra la sentencia de la ·Audü>lIcia- ""acional en e/
recurso número 25.6Ul,. de }edw 13 de julio dI.: 1988 sobrt!
den-('gación de la uutor¡::acuhl solictlada para Operar en el
ramo de vida.
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ORDEN de ló de septiembre de 1991 por la que se acuerda
el cumplimiento de la .I'¡>Jllencia dictada ¡JOr la Seccion
Segunda de la Sala de lo Contencioso-Adminislrarivo de la
Audiencia Nacional, en el tecursocOl1lentioso-administra
livo número 28.340, referenJe 4. la destitución de dan
Francisco López de Ocariz Soldel.'iIla. con inhabilitación
de/mismo para el desempeñad!' Jimciones. en Estableci
mientos de erMita.

Visto ~I. !csti~onio "de la sentencia dictada en 21ae mayo dei99!
por la SecclOn Segunda de la Sala de lo ContenciQso-Administrativo de
la Audiencia Nacional, en el recursO conteilcíoso-administrativo
número 28.340, interpuesto por don Francisco López de OCarizSoldevi..
Ha, .c0r;'tra la Resolución del Ministerio de Economía y Haclf"nda de 25
de J!-'nH? _de 1986 (cC!nfirmada presuntamente en reposición) ftObre su
destltuclOn como Director general en funciones de la Caja Rural
Provincial de Madrid e inhabilitación para el desempeno de funciones
en, Establecimientos de Crédito'

Considerando que no concu~enen el presentecasoJas CÍrcunstancias
estableci~as en el .ar.tícul? 105 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Co~~encJoso.AdmIOlstratlvade 27de diciembre de 1956 para la íneje~
cuclOn o suspensión de la sentenCia dictada, •

E~te ~i~isterio ha ac~rdado dispóner el cumplimiento_ en sus
PTOPIOS termmos de la refenda sentenCÍa, cuya parte dispositiva es COrrio
Sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso interpuesto·· pOr la
Procuradora señora Gracia Moneva. en nombre y representación de don
F:ranClsco López de Ocariz Soldevilla, contra la Resolución del Ministe

. nO de Ec~>nomía y Hacienda de fecha 15 de junio de 1986-ya descrita
en el pnmer fundamento de derecho de estasentencia-,· debemos
declarar y ~declaramos tal ReftOluóón disconforme a derecho, y, en
cons~uencJa, la anulamos, y dejamos por lo tamo sin efecto las
sanCiOnes que en dic;ha Resolución se impusíeronal actor, Y sin costas.»)

LO q~e eomun-ieo ~ V. t. para su conoéim¡:ento y efectos.
Madnd. 16 de septiembre de 199L-P.D. (Orde:n de 29 de.diciembre

de 1986), el Secretario de Estado de Economía, Pedro perezFemández.
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Provincia: Madrid. Municipio: Madrid:' Localidad: Madrid. Denomi
nación: ~(Ramón y Cajab), Domicilio: Calle Arturo Sona, número 206.
Titular: «Colegios Ramón y Cajal, S. A.)~.

Clasificación con carácter definitivo como Centro Homologado de
Bachillerato con 18 unidades y capacidad para 690 puestos escolares:
620 autorizados con anterioridad más 70 que son los que corresponden
a las dos nuevas unidades que se amplían y a las que se ha aplicado la
ratio que establece el aniculo 27 del Real Decreto 1004(1991, modifi
Cándose la Orden de 13 de julio de 1990 en cuanto a la capacidad. Los
nuevos datos se ,Inscribirán en el Registra de Centros. Lo anterior se
entiende sin perjuicio de la obligación del Centro de adaptarse, en
cuanto a numero de puestos escolares y relación máxima profesor/alum
nos por unidad escolar, a lo dispuesto en el citado Real Decreto
1004/1991 de 14 de junio.

Asimismo, el Centro deberá proceder a la sustitución de las enseñan
zas a que se refiere esta Orden por las previstas en la disposición
adicional octava, 2, e), de la Ley Orgánica 1/1990, en la forma y plazos
que se determinan en el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio (<<Boletín
Oficial del· Estado» del 25), por el que se aprueba el calendario de
aplü:ación de la nueva ordenación del sistema educativo.

El Centro habrá de solidtar la oportuna revisión cuando haya
variación de los datos que se especifican en la presente Orden,
especialmente en cuanto a su capacidad, que no podrá sobrepasar sin
nueva autorización.

Dado que el Centro ha sido autorizado para impartir las enseñanzas
del Curso de Orientación Universitaria, por Orden de 6 de marzo
de 1989, no podrá utilizar para ello instalaciones ni unidades que no
pstén incluidas en la presente Orden.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos. ,
Madrid, 9 de septiembre de 199 L.,..P. D. (Orden de 26 de nOViembre

de 1988), el Sccretario de Estado de Educación, Alfredo Perez Rubal
c<'lba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Clasificación con caracter definitivo como Centro Homologado de
Bachillerato con 13 unidades y capacidad para 505 puestos escolares;
400 autorizados con antenoridad más 105 que son los quecortesponden
a lf.ls tres nuevas unidades que se amplían y alas que se ha aplicado la
r~110 que establece el artículo 27 del Real Decreto :1004/1991, modifi
candase la Orden de 25 de octubre de .1978,.cn CUa;nl03 1a capacidad.
Los nuevos datos se inscribirán en el Registro de Centtós.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obligación del Centro de
adaptarse, en cuanto a número de puestos escolares y telación máxima
profesor/alumnos por unidad escolar, a lo dispuesto ene! citado Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio. -

Asimismo, el Centro deberá proceder a la sustitución de las enseñan~
zas a que se refiere esta Orden perlas previstas en la disposición
adicional octa.va, 2, c), de la Ley Otgánical/199~i coJa ftmn·a y plazos
que ~e determman en el Real Decreto 986/1991, de 14 dejunio(.«Boletin
Ofi~Jal, ~c1 Estado» del 25), por el que se aprueba el calendario de
apllcaclon de la nueva ordenación del sistema educativo.

~I .e;:entro habrá de solicitar la oportuna revisión cuando haya
vana~lOn de los datos que se especifican en la presente Orden,
especlalmen~e el!. cuanto a su capacldad,que no podrá $obrepasar sin
nueva autOrlzaClon..

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de septiembre de 1991.-P_ D. (Orden de 26 de. octubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal-
caba. . .

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDE.N d(! 9 de septiemhre pe 1991 {lar la que se re~'isa v
actua(/za la Orden de clas{/lcaclón dé! Cenrro privado de
Bac!ullerato ((Ramón y Caja/;>; de Madrid

Visto el expediente instruido a instancia de dan José Luis Sanz
Sánchez, en su calidad de representante de la títuladdad del Centro
doce!1t,e, privado ,de Bachillerato denominado «Ramón' y Cajal»:, con
domiCIlio en la calle Arturo Soria, número 206, de Madrid en solicitud
de autorización de ampliación de su capacidad. •

HECHOS

24285 ORDEN dc 20 des('[Jliembrc d<' 1991 por la que 5C(1l1tori=a
la imparticióII de las ellScljwcas de! Curso de OriCl/fllciull
UJlil"('J"5itario, al CCI1{m prirudo dc Bachillerato (Sal/fa
Joaqu¡"¡¡a de l-álhlJla>l, de ;\/aclnd. _

Primero.-Con fecha 12 de junio de 1991, la titularidad del Centro
solícita la autorización de la ampliación dedos unidades.

Scgundo.-EI Centro fue ciasificadoen la categbríaacadémica de
homologado por Orden ,de 19 de marzo de 1979, c(}n IQ unidades y 400
puestos escolares, autOrizándose posteriormente amptiadón.del mismo
por Ordene~ de 17 de ~oviembre de 1988 y l~_de' julio de 1990,
quedando fijada su capaCIdad en 16 unidades y 620 puestos escolares.

Tercem.-La Dirección Provincial de Madrid elevada propuesta
favorable de resolución en fecha 25 de julio de 1991,acompáñada de los
mformes de los servicios correspondientes:--

FUNDAMENTOS DE DERECHO

. Primero.-Son de aplicación a este expediente las siguientes disposi
Ciones:

Ley 9rgánica regula~ora del DereCho a la Educación, de 3 de julio
de 198) (<<Boletín OfiCial del Estado» del 4)

pe~reto 1855(1974. de 7 de junio (<<Bolclin Oficial del Estado)) de 10
de jullo), sobre régimen jurídico dejas autorizaciones de Centros no
estatales de enseñanza.

Real Decreto 1004/1991. de 14dejunio«(Boletin Ofteral del Estado»
d\?l ~6), por el que se establecen los requisitos minimosde los Centros
que Impartan enseñanzas de régimen. general no universitarias.

Ordcn dc 17 de julio de 1980 (<<Boletfn OfiCial del Estadú» del 24)
rC'gl:llad~ra ~e la autorización para itnJXlnir el Curso de Orientación
Umvcrsltana.

~gundo.-Según.i~formes emitidos por la Unidad Técnica de Cons
~ru~clOnC's y el Servlclo.de Inspección Técnica de Educación en 2 y 3 de
julJo. ~e 1991, re~pcetlvamente. se deduce que el Centro reúne !:)s
requIsitos necesanos para la concesión de la amphación. solicitada.

Tcrccro.-Segun lo dispuesto en la di5pOsición transitmia primera cel
~eal ~rcto 1004/1991, de 14 de :unio, protedeaplicar, en cuantt> a
l~stalaclOnes, relación máxima profesor/alumnos y 01ros requisitos. ;'0
dispuesto al respecto en dicha norma.

Cuano.-Las obras de ampliación, que se han conseguid-o adaptandl)
dos aulas de Preescolar que pasan a otro edilicio, se han realizado anles
de la entrada en vigor del Real Decreto lOfJ4/f99l, det4 de junio.

Por todo ello, este Ministerio ha resuelto:

C:once~~r la ampliación de unidadl'5 al Centro que se relaciona a
contlnuaelOn:

Visto en el. expediente instruido a instancia de doña M¡¡nuela
Hel"nnndo wlnflín, en su calidad de rc-prcsentuntc legal de la titularidad
del Centro privado de Bachillerato «Santa Joaquina de Vedruna». con
domicilio en la carrelcra de Colmenar Viejo. kilómetro 10, de Madrid,
en solicitud de impartlción de bs -enseñanzas del Curso de Orientacíón
U ni\'Cr~itaria.

HECHOS

Primcro.-Con fecha 11 de febrero de 1991. la titularidad del Centro
solicita autorización para impartir el Curso de OrientaCión Universi·
taria.

Segundo.-El ('entro fue clasificado en In categoría academica de
homolog.'ldo por Orden dc 15 de octubre de 1978 con 10 unidades y
capacidad para '¡OO puestos escol4lres, autorizándose posteriormente
ampliación del mismo por Orden de 9 de septlCmbrc de 1991. quedando
l1jadasu c::¡pacldad en 13 unidadcs y 505 puestos escolares.

T~'rcCl"o.-Los espacios que sc destinan al Curso de Orientación
Universitaria están anteriormente- vincula-dos al Bachillerato por la
Orden de 9 de septiembre de 1991. ya citada, que amplfa su capacidad.

Cuarto.-La DireCCIón Provincial de Educación v Ciencia de Madrid,
('11.'\'01 propuesta favorable de resolUCIón en 11' de junio de 1991.
acompal).lda del prcccptno informe- del SerVIcio de Inspección Técnica
de Educación.

Fl'NDAMENTOS DE DERECHO

Primcro.-Son de arlic;:¡dón a csle expediente las siguientes disposi·
(IOll..'S:

Ley Orgánica de- Ordenaci0n General del Sistema Educati vo, de 3 de
o('\ubrc de 1990 (<<Bolctin Oficial dd EsWdo}) del 4).

Real Decreto 1004/1991. de 14 de junio f«Boletín Ol1cial del Estadm)
dd ~6}, pt)r el que se cstavkccn los requiSItos minimos de los Centros
que impartan C1\'j.\JnanLas de- rcgimen general no universitarias.

Orden JI.:" 17 de julio de 1980 (<<Bolctín Olicial del Estado» del ~.¡).

n.'gubJora lit.: la autorización para impartir d Curso de Orientación
L' ni \\.'r~it'll·I~L

Segai:do.-En cl inforll1l..' I..~mitldo por el Scrvicio de Inspección
Técnil'a dI.' Educación ('n 25 dc marzo de 1991. se deduce que el Centro
reÚ!le todo':> fos requisitos neccsarios para poder impartir el Curso de
Orit.:lIWción Ul-,ivt'n,ltari:.¡


